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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0531: Prevención de riesgos laborales en construcción,


perteneciente al Módulo Formativo MF0143_2: Obras de fábrica vista,


asociado a la unidad de competencia UC0143_2: Construir fábricas vistas,


del Certificado de Profesionalidad Fábricas de albañilería
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Seguridad y salud en el trabajo
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1. Introducción



La seguridad y la higiene en el entorno laboral son fundamentales para garantizar el bienestar de las personas trabajadoras que desarrollan su actividad laboral en las empresas. Para garantizar dicho bienestar y seguridad se deben establecer las pautas y procedimientos necesarios para prevenir accidentes, minimizar riesgos y promover un ambiente de trabajo saludable.


Con el paso del tiempo, las normativas laborales y de seguridad son cada vez más estrictas, por lo que se vuelve fundamental que todas las personas trabajadoras entiendan que la seguridad es un aspecto que afecta a la totalidad de la plantilla, independientemente del nivel jerárquico que cada persona trabajadora desempeñe dentro de la empresa. La prevención de los accidentes, además de proteger a las personas trabajadoras, también contribuye a mejorar la productividad y al buen clima organizacional, por lo cual se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:


1. Identificación de los riesgos: métodos para reconocer y evaluar los peligros existentes en el entorno laboral.


2. Protocolos de seguridad: normas y procedimientos que deben seguirse para evitar accidentes y lesiones.


3. Capacitación y concienciación: importancia de la formación en todos los aspectos relacionados con la seguridad y con los procesos de trabajo.


4. Responsabilidades: obligaciones de los empleados, independientemente del nivel jerárquico que tengan, en la implementación y control de las medidas de seguridad.


5. Plan de emergencia: procedimientos que seguir en caso de accidente o situaciones de emergencia.


Mediante la prevención de los riesgos laborales se busca el fomento de una cultura de seguridad que empodere a los empleados para actuar proactivamente en la protección de su salud y en la del resto de compañeros. La colaboración de todos se convierte en un elemento fundamental para lograr un ambiente laboral seguro y eficiente.



2. El trabajo y la salud



Los términos salud y trabajo, aunque no son equivalentes, se encuentran relacionados de forma casi inseparable, puesto que se necesita salud para trabajar y el trabajo en malas condiciones provoca una influencia negativa sobre la salud.


La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es el organismo de las Naciones Unidas que se encarga de los asuntos relacionados con el trabajo y con las relaciones laborales.


 2.1. Definición y componentes de la salud


La Organización Mundial de la Salud, en su declaración de principios, define la salud, además de como la ausencia de afecciones o enfermedades, el estado completo de bienestar físico, mental y social, para lo cual es necesaria la cooperación entre las personas y los organismos públicos.


La salud está conformada por distintos componentes, internos y externos, entre los que se encuentran:




	La salud física


	La salud mental


	La salud social


	La salud espiritual


	La salud emocional


	La salud física




Este componente afecta directamente a las personas, puesto que se refiere a la visión que una persona tiene sobre su propio aspecto físico. Habitualmente este componente se convierte en uno de los más importantes y que mayor influencia tiene sobre las personas.


Dentro de este aspecto se encuentran los relacionados con el aspecto corporal: peso, agudeza visual y auditiva, estado físico, movilidad, coordinación, etc.


La salud mental


Este aspecto afecta a la forma de pensar, sentir y actuar cuando las personas se enfrentan a un problema que se les presenta en el día a día. Determina la manera de comportarse de las personas y la forma de relacionarse con otras personas, además de justificar la forma en la que se toman las decisiones.


La salud social


Es importante que la interacción con el resto de los miembros que rodean a las personas a la hora de trabajar sea adecuada, de forma que la integración y las relaciones interpersonales en el ambiente de trabajo sean adecuadas.


La salud espiritual


La salud espiritual es la capacidad de encontrar la paz o fuerza interior para afrontar con calma y serenidad las situaciones adversas que se puedan presentar en el día a día de las personas. Para algunas personas este componente de la salud emana de un Dios, de la naturaleza o de diferentes leyes científicas.


Salud emocional


La salud emocional es la capacidad de expresar los sentimientos, adaptarse a los cambios emocionales, tolerar la frustración y hacer frente a los problemas que se puedan encontrar las personas en su día a día de la manera más adecuada para disfrutar de cada momento de la vida.
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El bienestar es la combinación de distintos componentes de la salud.


 2.2. Los riesgos profesionales, factores de riesgo


Los factores de riesgo son los elementos o condiciones que pueden aumentar las probabilidades de que una persona trabajadora sufra una lesión o una enfermedad. Habitualmente los factores de riesgo tienen asociadas unas enfermedades.
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 Sabía que…


En España los principales factores de riesgo son el tabaco, el alcohol, la dieta inadecuada, la falta de ejercicio, el estrés y la exposición a las enfermedades.





Los factores de riesgo se pueden clasificar en:




	
Factores de riesgo modificables: son aquellos que se pueden controlar si se realizan cambios en el estilo de vida, como el cuidado de la dieta, dejar de fumar, hacer ejercicio, etc.


	
Factores de riesgo no modificables: aquellos que no se pueden cambiar, pero que si se controlan se reduce la posibilidad de sufrir enfermedades o lesiones. En este grupo se encuentran la edad, el género, la genética, etc.




Los factores de riesgo pueden deberse a distintos tipos de agentes, entre los que se encuentran:




	
Agentes físicos: son los factores ambientales que rodean al puesto de trabajo, como el ruido, la iluminación, la carga de trabajo, las radiaciones, la temperatura o las vibraciones, y que afectan al bienestar de la persona trabajadora.


	
Agentes químicos: son los elementos o compuestos químicos presentes en el puesto de trabajo como el humo, los gases o los propios productos químicos que pueden ser tóxicos o no para las personas trabajadoras.


	
Agentes biológicos: son las sustancias biológicas con capacidad de causar enfermedades (bacterias, virus, alérgenos, etc.) si las personas trabajadoras no están protegidas adecuadamente.


	
Riesgos psicosociales: son los elementos que pueden afectar a la salud mental y al bienestar de las personas trabajadoras si no se tratan adecuadamente. En este grupo se encuentran el estrés, la fatiga, la falta de motivación y la sobrecarga de trabajo.





3. Daños derivados del trabajo



Los daños derivados del trabajo son todos aquellos que se deben a las enfermedades, patologías o lesiones que una persona trabajadora puede sufrir en su jornada laboral o en el desplazamiento a su puesto de trabajo.


Los daños derivados del trabajo se pueden catalogar en accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales.


 3.1. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales


Los accidentes de trabajo se pueden definir como cualquier suceso que se presenta de forma inesperada y causa lesiones a las personas trabajadoras.
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 Para saber más


En el siguiente enlace puede acceder a una clasificación realizada por la empresa Fremap de las actividades que son consideradas o no accidente de trabajo, atendiendo al artículo 156 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 20 de octubre, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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https://redirectoronline.com/uf05310101





Los accidentes de trabajo se clasifican dependiendo de la gravedad de las lesiones. Pueden ser, de mayor a menor gravedad: mortales, muy graves, graves, leves y sin bajas.


Se considera enfermedad profesional toda aquella contraída como consecuencia del trabajo desarrollado por cuenta propia o ajena según las actividades indicadas en el cuadro de enfermedades profesionales.


El listado de enfermedades profesionales se recoge en el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, que las agrupa en seis categorías:




	Categoría 1: causadas por agentes químicos


	Categoría 2: causadas por agentes físicos


	Categoría 3: causadas por agentes biológicos


	Categoría 4: causadas por inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en otros apartados


	Categoría 5: de la piel, causada por sustancias y agentes no comprendidos en alguno de los otros apartados


	Categoría 6: causadas por agentes carcinogénicos




 3.2. Incidentes


Un incidente es un acontecimiento repentino que no produce daños a la persona trabajadora, pero que representa un peligro potencial, puesto que puede convertirse en un accidente de trabajo.


[image: Image]


 Sabía que…


La norma OHSAS 18001 que establece los requisitos para implantar un sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo define así incidente de trabajo: “Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o podría haber ocurrido un daño, un deterioro de la salud (sin tener en cuenta la gravedad) o una fatalidad”.





Los incidentes son fallos que no producen lesión y que se deben tener en cuenta para actualizar el manual de prevención de riesgos de la empresa, puesto que pueden dar lugar a un accidente de trabajo, lo que obliga a implementar las medidas correspondientes para evitar que se repitan en un futuro.
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Los incidentes son accidentes sin daño.


 3.3. Otras patologías derivadas del trabajo


Como se ha indicado anteriormente, sobre una persona trabajadora, también influyen otros elementos, físicos o psicológicos, que intervienen en la manera en la que la persona trabajadora va a llevar a cabo las tareas encomendadas.


Fatiga


La fatiga es la sensación de cansancio o falta de energía susceptible de reducir la capacidad funcional de la persona trabajadora, debido al exceso de trabajo o falta de descanso.


La fatiga afecta a todo el cuerpo tanto física como psicológicamente, motivo por el cual las personas fatigadas suelen encontrarse débiles, agotadas, exhaustas, o realizan los movimientos habituales con una velocidad menor.


Insatisfacción laboral


La insatisfacción laboral es el sentimiento negativo que algunas personas trabajadoras tienen hacia su empresa o puesto de trabajo. Puede deberse a unas malas condiciones laborales o una imposibilidad de progresar en su empresa. Suele desembocar en una disminución del rendimiento o el aumento del absentismo laboral.


Para tratar de aumentar el grado de satisfacción de las personas trabajadoras, las empresas trabajan el cuidado y el desarrollo profesional sus integrantes.


Disminución de capacidad


La capacidad de trabajo tiende a disminuir con la edad, debido en gran parte a causas biológicas, provocadas mayoritariamente por el paso del tiempo, que limita la capacidad de respuesta a las exigencias del puesto.
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 Actividades


1. Investigue acerca de otras patologías que se pueden derivar de la acción laboral y que no se hayan citado en este punto.
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 Aplicación práctica


Es jueves y le han enviado con dos compañeros a la obra de construcción en la que está desarrollando su actividad laboral, puesto que se debe acabar ese trabajo esta tarde para no incurrir en la penalización establecida.


A uno de sus compañeros le cuesta mucho coger el ritmo de trabajo, puesto que ayer estuvo en otra obra en la que la exigencia física fue muy alta y cada vez que coge una herramienta se le cae al suelo. Mientras, el otro compañero se dedica a protestar por la baja remuneración que reciben para todo el trabajo que llevan a cabo.


Indique las patologías derivadas del trabajo que presentan los trabajadores.


SOLUCIÓN


El primer trabajador presenta síntomas de fatiga por el esfuerzo realizado el día anterior, lo que le provoca un aumento del número de incidentes que se presentan en su jornada laboral, por lo que sería más conveniente que descansara.


El segundo trabajador presenta síntomas de insatisfacción, puesto que considera que para el trabajo que realice la remuneración económica es baja. Se le recomendaría que hablase de esta situación con la persona responsable de revertirla.






4. Técnicas de seguridad: prevención y protección



Aunque prevención y protección trabajan en el mismo ámbito, son términos que no se deben confundir. La prevención se refiere a la manera en la que se trata de evitar que se produzca un accidente, mientras que la protección trata de reducir las consecuencias del accidente una vez que se ha producido.


 4.1. Prevención


Al referirse al campo de la prevención, se alude al conjunto de acciones o medidas adoptadas para tratar de evitar que se produzcan accidentes, mediante la eliminación del riesgo o por la colocación de barreras físicas que eviten que la persona trabajadora acceda a ese riesgo.


La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales obliga a las empresas a implantar un sistema de prevención de riesgos en el que se recogerán los riesgos a los que las personas trabajadoras se enfrentan en el desarrollo de su desempeño laboral y las medidas preventivas que se han implantado para evitarlos o para reducir los daños que no sea posible evitar.


El riesgo más frecuente al que se enfrentan las personas trabajadoras del sector de la construcción es el riesgo en altura, debido a los trabajos que se desarrollan sobre escaleras o andamios.
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 Sabía que…


El artículo 4.1. de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales define medidas de prevención como “conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo”.





Dentro del ámbito de la prevención, una pieza clave son las propias personas trabajadoras. Sin su colaboración aumenta la posibilidad de que se produzca un accidente, por lo que se debe hacer hincapié en que:




	Siempre existe la posibilidad de que se produzca un accidente, aunque el riesgo sea muy pequeño.


	No se debe asumir ningún riesgo por realizar un trabajo.


	Los riesgos siempre están presentes.


	Se debe priorizar la seguridad colectiva ante la individual.


	Hay que tratar de eliminar los riesgos y, si no fuera posible, se implantarán las medidas de protección del personal.
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 Importante


El concepto de prevención obliga a actuar sobre el riesgo, sobre la probabilidad, sobre las consecuencias o sobre todas ellas simultáneamente.







 4.2. Protección


Al hacer referencia a las medidas de protección, se alude a los medios de protección, que son los elementos encargados de proteger a las personas trabajadoras frente a los accidentes que se materialicen para tratar de reducir las lesiones que puede sufrir.


Dentro de las medidas de protección, se deben analizar los riesgos a los que se enfrentan las personas trabajadoras en el desarrollo de sus actividades laborales, por lo que una misma persona puede utilizar distintas medidas de protección.


Las medidas de protección más habituales son:




	Resguardos y dispositivos de seguridad de los equipos, máquinas e instalaciones


	Equipos de protección colectiva e individual necesarios y adecuados al trabajo que se vaya a realizar


	Elaboración de un plan, para hacer frente a las posibles situaciones de emergencia


	Medios humanos y materiales adecuados en primeros auxilios.




Un aspecto que se debe cuidar a la hora de seleccionar los equipos de protección es la calidad y la certificación del producto, para lo que se hace obligatorio el marcado CE en todos ellos.
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Diferencias entre el marcado CE y el signo China Export
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 Importante


No se debe confundir el marcado CE con el signo China Export. Todos los productos con el marcado CE superan rigurosos controles que garantizan la seguridad del usuario final.
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 Actividades


2. Acceda a la guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción del INSST e identifique las medidas de prevención y protección más habituales en las obras de construcción.





Las medidas de protección se apoyan en las medidas de señalización para advertir a las personas trabajadoras de los riesgos a los que se enfrentan en cada una de las ubicaciones de la instalación.



5. Técnicas de salud



La prevención de la salud recoge las medidas destinadas a prevenir la aparición de la enfermedad, reducir los factores de riesgo, detener su avance o atenuar sus consecuencias.


Para controlar un problema de salud, las técnicas de prevención se pueden clasificar en:




	
Prevención primaria, que agrupa a todas las actividades sanitarias orientadas a la población general. Estas medidas están dirigidas a prohibir o disminuir la exposición de las personas a ese factor dañino para su salud, como sucedió con la vacunación contra la covid-19 o cuando se desarrollan campañas de promoción de hábitos saludables.


	
Prevención secundaria, orientada a la detección, diagnóstico y tratamiento precoz de una enfermedad como por ejemplo las campañas de detección precoz del cáncer de mama o el cribado de cáncer de colon.


	
Prevención terciaria, enfocada al tratamiento de la propia enfermedad para tratar de reducir las secuelas o trabajar sobre la rehabilitación una vez que se ha superado la enfermedad para mejorar la calidad de vida del paciente y que se reincorpore a la vida normal.




 5.1. Higiene industrial


La higiene industrial es una de las especialidades establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, para tratar de conseguir que se lleve a cabo una prevención integral y garantizar que la salud de las personas trabajadoras no se vea comprometida por el desempeño de su trabajo.


Esta especialidad preventiva tiene como objetivo la mejora de las condiciones ambientales de los puestos de trabajo para tratar de reducir el riesgo de sufrir una enfermedad profesional mediante el reconocimiento, la evaluación y el control de los factores ambientales que puedan encontrarse en el puesto de trabajo y ocasionar molestias a las personas trabajadoras.


Para la evaluación y el control de los contaminantes se debe llevar a cabo el siguiente proceso:




	Identificar los contaminantes que puedan afectar a la salud de la persona trabajadora.


	Medir la cantidad de contaminante existente.


	Clasificar la situación dependiendo de la medida de contaminante anterior. Puede darse una situación peligrosa o una segura.


	Si los valores alcanzados superan los límites establecidos y generan una situación peligrosa, se debe realizar un control ambiental o establecer el EPI adecuado para las personas que tengan que trabajar en esa ubicación. Si por el contrario los valores alcanzados no superan los límites establecidos y la situación es segura, se realizarán controles periódicos para controlar que no se superan los límites.
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 Recuerde


Las etapas en la implementación de la higiene industrial son identificación de los peligros, evaluación de estos y prevención y control de riesgos.







 5.2. Ergonomía


El objetivo de esta especialidad es la adecuación del puesto de trabajo y su entorno a la persona trabajadora, para tratar de mejorar las condiciones de trabajo cuidando su confort y su bienestar.


La ergonomía cuenta con seis objetivos, que se pueden resumir en los siguientes:


1. Detectar, analizar y disminuir los riesgos laborales.


2. Adaptar el puesto y las condiciones de trabajo al profesional.


3. Fomentar la evolución de las situaciones de trabajo.


4. Controlar la introducción de nuevas tecnologías, así como la adaptación de todo el equipo a estas.


5. Establecer las características que han de tener los útiles, herramientas y materiales para ser ergonómicos.


6. Aumentar la motivación, el confort y la satisfacción en el trabajo.


La Ley de Prevención de Riesgos Laborales recoge la obligatoriedad de “adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras a atenuar el trabajo monótono y repetitivo, y a reducir los efectos de este sobre la salud”.


La ergonomía presta especial atención a seis aspectos:


1. Demandas energéticas de la actividad.


2. Posturas de trabajo, movimientos repetitivos y manipulación manual de cargas.


3. Condiciones ambientales, como el ruido, la iluminación, la temperatura, la humedad o las vibraciones.


4. Factores relativos a la organización: horarios, pausas y jornadas, turnos, etc.


5. Calidad de la información transmitida a los trabajadores (órdenes, instrucciones, normas) y cauces de comunicación.


6. Interacciones persona-máquina: en qué procesos y cómo van a ser las relaciones de trabajo entre las personas y las máquinas que utilizan en su desempeño profesional.


Para adecuar el puesto de trabajo a la persona trabajadora se deben tener en cuenta las siguientes condiciones:




	
Ajustar el sistema de trabajo para que los esfuerzos de la persona trabajadora no sobrepasen los límites establecidos. Se deben controlar las cargas física y mental del trabajo, los descansos y las pausas, la configuración de los horarios y turnos, etc.


	
Estudio postural del puesto: para evitar posturas que produzcan lesiones mediante la formación de los trabajadores para que puedan evitarlas.


	Concebir máquinas, equipos e instalaciones seguras y funcionales.


	
Adaptar las condiciones ambientales a las necesidades del personal cuidando la iluminación, el ruido, la temperatura, etc.


	
Diseñar de modo ergonómico el puesto de trabajo prestando especial atención a la altura, longitud de las piernas, alcance de los brazos, etc.




 5.3. Medicina del trabajo


La medicina del trabajo es una especialidad médica recogida en el Reglamento de los Servicios de Prevención, que tiene como objetivo el cuidado de la salud de la persona trabajadora y los riesgos asociados a su puesto de trabajo.


La medicina del trabajo desarrolla un trabajo totalmente preventivo del cuidado de la salud de la persona trabajadora y de las patologías que esta pueda desarrollar derivadas del trabajo, para lo que se apoya en los reconocimientos médicos.


El Real Decreto 39/1997 establece en su artículo 37.3.b los distintos tipos de evaluación de la salud de los trabajadores:




	
Inicial, en la incorporación al trabajo o de la asignación de nuevas tareas con nuevos riesgos específicos.


	
Periódica, según los productos o condiciones de trabajo a los que esté expuesta la persona trabajadora o que lo exija la legislación vigente o la evaluación de riegos.


	
Después de una ausencia prolongada por motivos de salud.


	
Trabajadoras en situación de embarazo, parto reciente o lactante.


	
Trabajadores especialmente sensibles que, debido a sus características personales, condiciones de salud, estado biológico o discapacidad física, psíquica o sensorial, es más vulnerable a los riesgos derivados de su puesto de trabajo.


	
Prolongada, en los casos en los que la vigilancia periódica del estado de salud deba prolongarse más allá de la extinción de la relación laboral con la empresa y se deba llevar a cabo a través del Sistema Nacional de Salud.




 5.4. Formación e información


Se puede definir información como el conjunto de datos que permiten aumentar o transmitir los conocimientos de una persona a otra. Aplicando esta definición al campo de la prevención de riesgos, se puede definir como las instrucciones que necesita una persona trabajadora para desempeñar el trabajo de forma correcta y segura.


La formación se puede definir como las comunicaciones, orales o escritas, que se le imparten a la persona trabajadora para que incremente sus habilidades o competencias para desempeñar su actividad laboral en condiciones de seguridad adecuadas.


Los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborables recogen las obligaciones formativas que debe llevar a cabo el empresario, entre las que destacan:




	La formación e información es obligatoria y debe suministrarse a todas las personas trabajadoras, independientemente de la relación que estas tengan con la empresa siempre que le estén prestando sus servicios.


	Debe impartirse en el momento de la contratación y, periódicamente, cuando cambien las condiciones de trabajo.


	Debe contener los riesgos generales y específicos del puesto de trabajo, las medidas preventivas que adoptar y las medidas de emergencia.


	La formación debe ser teórica y práctica, de forma que la persona trabajadora tiene que ser capaz de elegir y utilizar adecuadamente los equipos de protección individual.


	La formación debe impartirse dentro de la jornada de trabajo o fuera de ella, previa negociación con los trabajadores o sus representantes, ya que el tiempo dedicado a la formación se considera como tiempo de trabajo y su coste nunca deberá recaer en ningún caso sobre el trabajador.


	Debe existir registro por escrito de la información y formación impartida.
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 Actividades


3. Investigue acerca de las especialidades establecidas en el Real Decreto 39/1997 y sus ámbitos de aplicación.


4. Evalúe la idoneidad de la obligatoriedad de la formación e información a las personas trabajadoras de una empresa.
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 Aplicación práctica


En la obra en la que se encuentra con sus dos compañeros observa que su compañero utiliza un destornillador como si fuese un cincel para rematar una roza que debe finalizar.
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